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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere  a lo s  dispositivos de 

enganche automático para vehículos ferroviarios, particular­

mente del tipo a tracción continua.

Como es sabido, en los vehículos ferroviarios provistos 

de .órganos de enganche a mano, la s  acciones axiales de repul­

sión, dirigidas de la s  testeras hacia e l centro del vehículo, 

son soportadas por lo s  topes, mientras en los vehículos de 

enganche automático ta les acciones son soportadas por lo s  mis­

mos órganos de enganche automático.

Tales acciones de repulsión deben además ser proporcio­

nadas, en lo s  vehículos ferroviarios acoplados, a determina­

dos valores de la  carrera re la tiva  de un vehículo respecto al
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otro.

La necesidad de extender e l enganche automático a lo s  

vehículos ferroviarios existentes ha puesto en evidencia un 

problema técnico y económico que considera la  conveniencia 

de transformar lo s  vehículos ya existentes y no predispues­

tos para e l enganche automático en vehículos tales que pue­

dan montar ta les  dispositivos de enganche automático de trao- 

ci.ón y compresión.

Para operar ta l transformación es necesario proveer lo s  

vehículos, en la s  zonas de cabeza de estructuras aptas de 

soportar y transmitir lo s  esfuerzos de tracción y de compre­

sión.

Adn cuando ta l transformación sea técnicamente posible, 

no siempre resulta económicamente aceptable la  carga que apor­

ta , especialmente para aquellos vehículos cuya u lterio r vida 

presumible no permite una amortización adecuada.

La presente invención tiene e l f in  de resolver e l  citado 

problema realizando un dispositivo e lá stico  de dimensiones 

reducidas, que permita montar la  cabeza de enganche automáti­

co en vehículos ferroviarios no predispuestos o económicamen­

te no predisponibles.

Un u lterio r f in  de la  invención es e l de rea liza r un dis­

positivo e lástico  del tipo citado, que satisfaga la s  condicio­

nes requeridas para la  transformación y a su vez presente una 

reacción fin a l de 10 toneladas para los citados vehículos a 

tracción continua y que permita una carrera superior a 200 

mm. para tener en cuenta la  coexistencia en servicio de lo s  

topes.

un u lterio r f in  de la  invención es re a liza r un d isp o siti­
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vo del tipo citado, que sea de simple y robusta construcción 

y de coste reducido y que pueda ser aplicado fácilmente a los 

vehículos existentes, sin requerir sensibles transformaciones 

estructurales de lo s  mismos.

La característica  principal del dispositivo e lástico  

según la  invención reside en e l hecho que comprende, para 

cada testera del vehículo ferroviario , un grupo de muelles 

anulares de goma, dispuestos según e l eje longitudinal del 

vehículo y comprendidos entre dos planchas transversales de 

extremidad, aptas de moverse la  una hacia la  otra y reaccio­

nando, con sus caras opuestas, contra apoyos f i jo s  solidarios 

al bastidor del vehículo; sobre la  plancha anterior, vuelta 

hacia e l exterior del vehículo, apoyando un órgano de unión, 

solidario a la  cabeza de enganche automático y unido, median­

te un tirante axial y un acoplamiento telescópico, al casti­

l le jo  intermedio de tracción continua, para lo  cual, cuando 

e l vehículo est.á sometido a esfuerzos de compresión, lo s  mue­

l le s  citados vienen cargados por efecto de la  aproximación 

re la tiva  de la s  dos planchas, de modo de colocar en posición 

e l  órgano de enganche aucomítico.

ulteriores características y ventajas de la  invención 

resultarán en e l curso de la  descripción detallada que sigue, 

referida a lo s  dibujos adjuntos, dados a t ítu lo  ue ejemplo 

sin carácter alguno lim itativo , en los cuales:

-  la  figura 1 es una v ista  en planta esquemática ae un 

dispositivo según la  invención, aplicado a un vehículo ferro­

viario  de tracción continua;

-  la  figura 2 es una sección ax ia l, a mayor escala, del 

grupo de muelles anulares de goma que forman parte del d is-



5

lo

15

20

25

-  4 -

positivo, y la  figura 3 es un diagrama que ilu s tra  la  dirao- ' 

ci,ón de la s  cesiones ae lo s  muelles anulares de goma bajo 

carga.

Con 14- se indica genéricamente e l bastidor de un vehí­

culo ferroviario  del tipo a tracción continua, provisto 

centralmente ae un c a s tille jo  que comprende una plancha in­

termedia 13 andada al bastidor, a lo s  dos lados ae la  cual 

est,án uuspuest,os uos muelles helicoidales 12, 12 ' que reac­

cionan contra dos planchas 1 1 , 1 1 ' so lid arias a una vara 

axial a e s liz a d e  9 , provista ae cabezas abultadas ae extre­

midad lo ,  lo '  aptas de ajustarse telescópicamente en dos 

cilindros huecos 8 ,8 ', cada uno de lo s  cuales estjá unido, 

mediante un tirante rígid o 7. a un .órgano de unión 2 s o li­

dario a la  cabeza ae enganche automídco 1 ,  gituaaa a una 

extremidad del vehículo. En la  figura 1 e s t í  ilustrada pa­

ra sim plificar solo una tostara ael vehículo, siendo la  tes­

tera Opuesta simétrica a la  primera.

Presionada cada testera del vehículo y dispuesto un gruí* 

po 4 de muelles anulares de goma, interpuestos entre dos 

planchas transversales de extremidad 3,5 aptas ge moverse 

axialmente de modo de aproximarse la  una a la  otra y reac­

cionando con sus caras opuestas contra apoyos f i jo s  3a, 5a 

solidarios a l bastidor 14 del vehículo.

En la  plancha externa 3 se apoya e l Órgano de transmi­

sión 2, que está solidario a la  cabeza de enganche automáti­

co 1 y est.á unido, mediante una articulación 6, al tirante 

7 .



Cuando e l vehículo est.á solicitado a tracción, la  cabe­

za automática 1 actda, a travás del .órgano 2, sobre e l tiran­

te 7, e l cual transmite e l esfuerzo de tracción a la  otra ca­

beza de enganche automático situada en la  otra extremidad del 

vehículo, mediante lo s  cinemáticos telescópicos 8, 8 ', 9 , 10, 

1 0 '.

Bajo la  acci.ón del esfuerzo de tracción la  vara central 

9 se mueve axialmente, arrastrando e l bastidor 14 del vehículo 

a trayós de lo s  muelles helicoidales 12, 12' que reaccionan 

sobre la  plancha intermedia 13* En esta fase e l grupo de mue­

l le s  de goma 4 no est.á cargado y permanece pre-comprimido en­

tre la s  planchas de apoyo 3 y 5.

Cuando a su vez e l vehículo está solicitado a compresión, 

la  cabeza 1 ,  a travás del .órgano 2, provoca e l movimiento ha­

cia atr.ás de la  plancha 3 y carga lo s  muelles de goma 4 , que 

reaccionan sobre la  plancha 5 despaldada en e l bastidor del 

vehículo.

El tirante 7, solidario con e l elemento 2, se mueve ha­

cia atr.ás sin cargar lo s  muelles intermedios 12, 12' gracias 

a l acoplamiento telescópico descrito.

Puesto que e l bastidor del vehículo no puede soportar 

esfuerzos notables de compresión, e l grupo de muelles de go­

ma 4 debe tener un diagrama particularmente abierto, como el 

ilustrado en la  figura 3, en e l cual está indicado con 18 la  

dirección de la s  cesiones totales de los muelles por efecto de 

la s  compresiones.

Los muelles de goma están constituidos, como se ilu stra  

en la  figura 2, por elementos anulares 16 de p e r fil gradual­

mente reducido, separados e l uno del otro por p la t illo s  me^á-
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líe o s  17 en forma de disco anular. La carrera to ta l del gru­

po de muelles debe ser a lo  menos igual a la  suma de la s  ca­

rreras de lo s  dos topes 15.

El d ispositivo descrito permite transformar lo s  bastido­

res de lo s  vehículos preexistentes con tracción continua de 

modo que puedan aceptar la  cabeza de acoplamiento automática 

que trabaja a tracción, dejando todavía a lo s  topes ya exis­

tentes la  función de absorber lo s  esfuerzos de compresión, da­

do que e l bastidor es apto de soportar ta les  esfuerzos solo 

en la s  zonas de anclaje de lo s  topes.

El dispositivo permite por consiguiente u t il iz a r  basti­

dores de vehículos preexistentes, haciéndolos automáticamen­

te acoplables sin excesivas o irrecuperables cargas económi­

cas de transformación.

Naturalmente quedando firme e l  principio de la  invención 

la s  formas de ejecución y lo s  detalles de construcción podran 

ser ampliamente variados, respecto a cuanto se ha descrito e 

ilustrado, sin  por esto apartarse del .ámbito de la  presente 

invención.

N O T A

por la  patente de invención a que se re fiere  la  presente 

memoria descriptiva se RBIVINDICA la  propiedad y la  explota­

ción exclusiva de:

1 . -  Un dispositivo e lástico  apto para permitir e l  monta­

je de enganches automáticos de simple tracción en vehículos 

ferroviarios a tracción continua, caracterizado por e l hecho 

que comprende, para cada testera del vehículo, un grupo (4) 

de muelles anulares de goma, dispuestos segdn e l eje lon gitu ­

dinal del vehículo y comprendido entre dos planchas trans-
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versales de extremidad (3,5), aptas de moverse la  una ha­

cia la  otra y que reaccionan, con sus caras opuestas, con­

tra apoyos f i jo s  (3a, 5a) solidarios al bastidor (1 4 ) del 

vehículo; en la  plancha anterior (3), vuelta hacia e l exte­

r io r  üel vehículo, apoyando un órgano de unión (2), solida­

rio  a la  cabeza de enganche automático ( l)  y unido mediante 

un tirante axial (7) y un acoplamiento telescópico (8,10), 

a l c a s tille jo  intermedio de tracción continua, para lo  cual, 

cuando e l vehículo está sometido a esfuerzos de compresión, 

lo s  muelles citados vienen cargados, por afecte,de la  aproxi­

mación re la tiva  de la s  dos planchas (3,5), de modo de repor­

tar en posición e l órgano da enganche automático (1).

2.  -  Un dispositivo, ta l como e l especificado en 1 , ca­

racterizado por e l hecho que lo s  muelles anulares de goma 

están constituidos por cuerpos huecos (1 6 ) de p e r fil  gra­

dualmente reducido, separados por discos metálicos (17) y 

conformados de modo de permitir una cesión tota l superior

a 200 mrn con reacción fin a l de 10 toneladas cuando e l vehícu­

lo  est.á sometido a compresión.

3 .  -  "Un dispositivo el.ástico apto para permitir e l mon­

taje de enganches automáticos de simple tracción en vehícu­

lo s  ferroviarios a tracción continua".
Consta la  presente memoria descriptiva de siete hojas 

fo liad as, escritas ^or una sola cara.

Barcelona, 4 ds Julio de 1969.
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